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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la necesidad urgente de incrementar los precios de intervención 
para frenar la crisis del sector lácteo1

1. El sector lácteo atraviesa momentos difíciles en la Unión y los bajos precios que se pagan 
a los productores representan una amenaza para la supervivencia de miles de 
explotaciones agrícolas que no pueden cubrir sus costes de producción;

2. Europa no puede permitirse dejar de lado a un sector que es de gran importancia 
estratégica para la economía rural, genera actividad y empleo, y es imprescindible para 
mantener los vínculos de la gente con el territorio;

3. Las medidas propuestas por la Comisión suponen un paso en la dirección correcta, pero no 
son suficientes, especialmente para las explotaciones agrícolas que se encuentran en peor 
situación;

4. Pide, por tanto, a la Comisión que apruebe con carácter de urgencia un incremento de los 
precios de intervención para restablecer el equilibrio en el mercado y supervisar el 
correcto funcionamiento de la industria y de la distribución en la cadena de valor, lo que 
redundará en un aumento de los precios pagados a los ganaderos;

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


